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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
B© publlea lo® maffieet Jnoves y aMAdo®

Semicrlbe en la HucKele-Tífogrdflc», calla de la Mise licor día ntmareH*
Loe inacrlptores tienen derecho ademáe de loa números ordinarios a lee extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9013
Las levas eliHearia en la Península, Islas adyacentes, Caaetlaa y terrlínfies de 

Aíriea sujetes a la legislación peninsular, a lea veinte lias de la pren alga dóa, ai en 
ella ne m dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el días a que tef. 
mine la insefclóe de la Ley en la 8*c«U.

Lae leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa Bo l it í tas OneiALas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los aditereo 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 1839),
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PARTE ^OFICIAL
Si M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M la Re-na DofU Vio- 
latid, Sageaí*. 6. A R ai Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Angusta Real Familia, continúan 
8¡n novedad en su importante salud, 

(Gacetas 19 al 21 de Septiembre')
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Circular
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

pvincia, como censores de prensa 
que son en sus respectivas localidades 
cohibirán en absoluto la publicación 
ie cuantas noticias y comentarios sean 
ivorables o desfavorables, que se re- 
•icionen con acuerdos de carácter so- 
dalista o anarquista. Al igual deberán 
interceptar toda información referente 
a movimiento de fuerzas en Marruecos 
o número de bajas de nuestras tropas 
en aquél territorio, ateniéndose única
mente a los comunicados oficiales.

Palma 23 de Septiembre de 1924.
Hi Gobernador, 

Jerónimo Mattel

Secretaria.—Negociado i.°
¡Circular

El Excmo. Sr. Capitán general de es- 
188 Islas con fecha de ayer me dice lo
^ue sigue:-Aíl. 1

W* «Excmo.Sr.
tB’1

:E1 Excmo. Sr. General
iseni’

-El' 
¡a j- 
Frü'

‘̂ cargado del despacho del Ministerio 
la Guerra en telegrama de hoy me 

lo siguiente: Pidiendo con toda 
Agencia Presidente Directorio alpar-

A 
EJi 
Cj íD' 
.0 
v jac 
óo»1 
rAN'

icí^
uc¡;» 
.160^

COD'
pó^t0 
Co*

^taa para el Ejército, ruego a V. E. 
^Ue con la mayor rapidéz posible me 
^ga por telégrafo que fábricas de al- 
^rgatas existen en la región de su 
^ando, asi como el stok de alparga- 
^3-botas que tengan y también el stok 

cualquier clase de alpargatas que 
Pudieran servir para nuestro ejército 
eu Africa y precio de la misma en sus 
^tintas clases y número de las que po
dían fabricarse al dia.—«Lo traslado a 
v E. rogándole disponga que los Al
caldes de esta provincia comuniquen 
Rectamente a esta Capitanía general 
08 datos que se interesan con la ma
yor urgencia y con sujeción al formula
n° adjunto». .

Lo que he dispuesto se publique en el 
tíüúETiN Of ic ia  t . a fin de que los seño» 
íea Alcaldes de esta provincia con la 
^gencia que reclama el Excmo, Sehor 
Rpitán general de estas islas le remi- 

directamente los datos que se inte- 
eaan con sujeción al modelo que apa- 
ece inserto al final de esta circular.
<alnia áü da Septiembre de 1924.

iíl GoDcruador, 
Jeroauao iXlarteli

Formulario que se cita

PUEBLO
NOMBRE 

del propietario de U fábri
ca de alpargatas.

STOK IDE
Producción 

diaria

Precio 
de un par

Alpargatas-botas
Alpargata» 

de cualquier clase Pesetas Cte.

Secretarla.—Negociado i,6
Circular

Para poder cumplimentar una orden 
telegráfica del Excmo, Sr. Subsecreta
rio encargado del Ministerio de la Go
bernación, los Sres. Alcaldes de Algai
da, Andraltx, Bafialbufar, Buñola, 
Galvlá, Deyá, Esporlas, Estallenchs, 
Fornalutx, Lluchmayor, Marratxí, Pal
ma, Puigpuñent, Santa Eugenia, San 
ta María, Sólier y Validemos» remití 
rán a este Gobierno en término de ter
cero día una relación en que se consig
nen las cantidades gastadas por el 
Ayuntamiento desde primero de Enero 
de 1923 a primero da Octubre del mis
mo afio en obras de alcantarillado, 
abastecimiento de aguas, construcción 
da escuelas, hospitales y obras de sa
neamiento y mejoras y otra con rela
ción a los miamos conceptos desde pri
mero de Octubre de 1923 a treinta y 
uno da Jubo del corriente año, debien
do advertirles para el mejor cumpli
miento 4e este servicio que no hace lab 
ta que consignen la clase de obra sino 
únicamente el concepto del gasto y la 
cantidad por el mismo satisfecha.

Espero del reconocido celo de los 
Sres, Alcaldes a quienes se refiere la 
presente circular la cumplimenten en 
el pialo señalado sin necesidad de re
cordatorios ni cunmínacmnes,

Palma 22 de Septiembre de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

SEOCIO^ DE 11 GIDETl
PRESIDENCIA

DEL DIREOTOBIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Reglamento de Hacienda 

municipal, penúltimo de los que han 
cte desenvolver los preceptos del Esta
tuto, regula importantes problemas re
lacionados con la vida económica de 
los Municipios.

Gran parle del articulado de este 
Reglamento está consagrado a la con
tabilidad, recaudación, depositarla y 
distribución de los fondos municipales, 
Se ha llegado en la norma, quizá, al 
casuísmo; pero ello es fruto de un crite
rio reflexivo, porque se estima que to
do cuanto concierne & las finanzas mu 
nlcipales debe ser objeto de una cuenta 
y razón minuciosa y perfecta, ya que 
sólo asi se podrá reflejar con exactitud 
el movimiento de ingresos y gastos 
que tienen los Ayuntamientos, facili
tándose, de paso, la labor fiscalizado- 
ra encomendada a los ediles y aun a 
los mismos vecinos, De ahí, pues, las 
reglas un tanto estrechas con que se 
determina la forma de recaudar los re
cursos manicípales, la manera de depo
sitarlos, el procedimiento para su inver
sión y el régimen interno de la oficina 
de Intervención, que en el desenvolvi
miento futura de los Ayuntamientos 
españoles está llamada por la índole 
técnica de sus funcionarios, a ejercer 
una misión directriz del más alto rango,

El crédito municipal es objeto prefe
rente de algunos preceptos inspirados 
ed la necesidad da facilitar las combi
naciones crediticias a los Ayuntamien
to» todos. L» inexistencia de un Instituí

to di crédito que procure recursos a los 
modestos Ayuntamientos rurales acon
seja disponer que en el plazo máximo 
de seis meses se proceda a la constitu- 
c'ón de un B^nco de Crédito comunal 
con la misión expresada,

Las dudas y cuestiones suscitadas so
bre algunas de las exacciones munici
pales que enumera el Estatuto en el li
bro II son aclaradas convenientemente 
en este Reglamento, Asi se fija nn lími
te máximo a las Cuotas de participación 
en los productos brutos o netos de las 
Empresas, que los Ayuntamientos po
drán establecer cuando decidan trans
formar las tasas por aprovechamiento 
del suelo, vuelo y subsuelo; con ello 
desaparecerá el peligro de arbitrarie
dades fiscales qoe señalaron importan
tes Sociedades y contribuyentes de las 
grandes urbes. Con relación al arbitrio 
sobre carnea frescas y saladas, se auto
riza a los Ayuntamientos a reducir y 
aun suprimir el gravamen que pesa so
bre las reses porcinas criadas por fami
lias menesterosas para su propio sus
tento y se les faculta, además, para sus
tituir el peso en canal por el peso en 
vivo como base de tal arbitrio, siempre 
que se respete, con una proporcional 
rebaja del tipo, la equivalencia en los 
rendimientos, Igualmente se restringe 
el arbitrio sobre circulación de carrua
jes de lujo, para impedir que con el 
nombre de peaje, rodaje, tránsito u 
oíros análogos pueda establecerse sobre 
el simple paso por cualquier término 
municipal, ya que ello constituirla una 
traba lamentable para el desarrollo del 
turismo automovilista,

Aunque el articulo 57 de Reglamento 
de Organización y funcionamiento de 
los Ayuntamientos, al comprender den
tro de las posibilidades de un régimen 
de Carta determinadas alteraciones de 
carácter económico en el sistema de 
Hacienda que preceptúa el Estatuto, 
abre un horizonte amplísimo a la auto
nomía municipal financiera, los prime
ros meses de experimental aplicación 
de aquel Cuerpo legal muestran la con
veniencia de reafirmar dicha inicial 
amplitud, y, al efecto, este Reglamen
to permite que, sin necesidad de una 
Carta municipal, se pueda modificar el 
orden de prelación de las exacciones, y 
dentro del sistema de Carta se puedan 
crear otras no incluidas en el Estatuto, 
siempre que la realidad de la vida eco
nómica del Municipio de que se trata 
justifique semejante peculiaridad, Es 
indudable que con estos preceptos la 
autonomía municipal consagrada por el 
Estatuto adquiere una plena vivifica
ción, abarcando ya tanto el orden po
lítico como el económico,

Por último, el Reglamento contiene 
algunas reglas relativas a la municipa
lización deservicios y otras referentes a 
los aprovechamientos de loe montoi co<

M.C.D. 2022



Eannalea, gü9 están inspiíadae; las pH-' 
roerás, en la necesidad de ermon’zar el 
Interés privanj, siempre respectable, 
con el de la colectividad, y las segun
das, en la aba conveniencia, asi nacio
nal couio mucicipa , de que ciertas j 
formas de propiedad corporativa, lejcs j 
de desaparecer, sean acrecentadas, a 
cuyo fin los estímulos y ayudas que el 
poder público ofrezca resultarán siem
pre inferiores a lo que la rutina, la ig- 
noranoía, ios prejuicios o la codicia 
excesiva demandan frecuentemente en 
muchas comarcas españolas,

Tales son, Señor, los rasgos funda
mentales dal Reglamento de H»cienda 
menlclpaí que el Presidente que suscri
be tiene el honor de someter a la apro
bación de V, M.

Madrid, 22 de Agosto de 1924, 
SEÑOR:

A, L. R. P. de V. M , 
fidiguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DRCRETO
A propuesta del Jefa dei Gobierno, 

Presidente dal Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. Queda aprobado el 

Reglamento de Hacienda municipal.
Dado en Santander a veintitrés de 

Agosto de mil novecientos veinticuatro,
ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REGIj AMENTO 
de la llaeiciida iniinicipal

TITULO PRIMERO
Délos presupuestos municipales 

CAPITULO PRIMERO
PBE8UPU88TO8 ORDINARIOS

Articulo L° El presupuesto ordina
rio qoa con arreg^o al articulo 292 de1 
Estatuto deberán formar en cada ejer
cicio los Ayuntamientos para sat hfacer 
las ob igaciones a que se refiare el nú
mero 1.° del art¡culo 296, y las expre- 
saUas en ei capitulo 4.°, ti ulo V, libro 
I, y realizar los Servicios de la compe
tencia municipal, comprendidos en el 
capítulo primero del mismo título y 
libro y los mencionados en ios párrafos 
3.°, 4 6.° y 7.° del artículo 293, será 
redactado, dividiéndolo en capítulos, 
artículos, epígrafes y conceptos, por ei 
orden que, en cuanto a ¡os gastos y a 
los ingresos, señala el Estatuto munici
pal, y en armonía con el modelo que 
acompaña a este Reglamento,

La ennumeración de loa conceptos de 
gastos se efectuará relacionando, en 
primer término, si se trata de realiza
ción de servicios, los que tengan carác 
ter permanente, aunque su cuantía sea 
variable, y, en segando lugar, los de 
carácter temporal, aunque su crédito 
sea fijo.

En los servicios de carácter perma- 
aente se detallarán, en primer tírmmo, 
todos ¡os gastos de personal, por cate
gorías y c ases, con las retribuciones de 
sueldo, sobresueldo, jornal o cua quiera 
otra denominac.óo; después las asigna
ciones para gastos de material de es 
cntoric y menores de oficina; seguida
mente, y bajo la denominación de «gas
tos aivertOd», aquéllos que no se refie
ran & los mencionados. Cada concepto 
con endrá un sólo servic.o, quedando 
por t^uio, proh.oídas las agrupaciones 
y ei u^o ae frasea qua l o permitan 
áprec.»r ni ¿a naturaleza de ¡o h serv.- 
cios ni el cc«te de los miamos.

Lv. enunciación oe las exacciones 
aparecerá en ios miamos térm non que 
expf: ; fc¿u4Q munifiypai, quedan
do prohibido, n < laaecadcC '*, e em
pico aepa;»b!a que alteren el ver- 
daae>ro coucep»o fiscal ue ¡a exacción 
autor-z^a Por aqo^1-
, Ardou o 2.° A. presupuesto se acum 
pañazá el «rucu-ádo üex m smo o b»sea 
ítompiemei.Ur^, ¿üí0» preceptos sólo 
©atarán en v gor duí ^.L e ei ejercicio de 
Cada pzeaupuea.o y el ¿d prértoK*! 
en nu Cuso, Dicho urtiCUiadO .cOiC^ren 
Aerá Us uiapoBiCionea MOdeeArl**8 P*rtt 

la áce? toda admíníslfación de los pre
supuestos sin que en ningún caso se 
puedan estafa acer preceptos de orden 
administrativo, no fiscal, que requieran 
procedimientos y solemnidades distintas 
dal presupuesto, según la ley, ni modi
ficarlo estatuido para la administración 
económica,

Articulo 3.° Los Ayuntamientos aco
gidos a la ley de Ensanche de 26 de Ju
lio de 1892, acomodarán el presupuesto 
especial que deben formar anualmente 
para cumolir las obligaciones y servi
cios del Ensanche y su conttbiltdad, 
balances y cuentas, a la natursleza de 
sus gastos e ingresos y a la estructura 
de! presupuesto ordinario del interior.

Articulo 4.° Al término del segundo 
mes del segundo trimestre del ejercicio, 
los Interventores municipales remitirán 
a la Secretaria relación de las obligacio
nes o gastos forzosos del Ayuntamiento, 
a que se refiere el apartado l.° del art - 
culo 296 del Estatuto, para que por el 
Secretarlo, con vista de dicha relación 
y de los antecedentes obrantes en la 
dependencia de su cargo, se certifique, 
antes del dta 10 de Diciembre, a tenor 
de lo que dispone el mencionado pre
cepto de Estatuto y formule el ante
proyecto de gastos,

El Interventor examinará y censu» 
rará el anteproyecto formulado por ei 
Secretario, en plazo de quince dias, y 
lo pasará con los documentos que es
tablece el artículo 296 del Estatuto, a 
examen de la Gomieióa municipal per
manente, que deberá comensar la die- 
cusióu, a máS tardar, en la pr mar» 
decena del primer mes del tercer tr - 
meatre.

Artica'o 5.° E; proyecto de molifi
caciones de los presupuestos ordina- 
rloa, o la Memoria de prórroga que, en 
su caso, haya aprobado la Comisión 
munlciptil permauenie, juntamente con 
las certificaciones y Memorias a que 
se refiere el articulo 296 del Estatu-o, 
debirá ser expuesta ai publico, previo 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y por los medios de cc - 
tembre en la localidad, antes dal tercer 
cuatrimestre del ejercicio y ua mas, a 
meaos, antea do la reun ón dal Ayunta
miento pleno comapondleate a este 
periodo de tiempo,

E plazo de exoosicíón al público del 
proyecto o de la Memoria y su documen- 
tac ón deberá ser de ocho días hábiles, 
durante los cuales y otros ocho días si
guientes, podrán formular antee! Ayun 
i amiento cuantas reclamaciones u ob
servaciones a los citados proyectos o 
Memoria esilmen convenientes ¡os con- 
tzibuyen es o entidades interesadas.

E Ayun:amienm pleno estudiará y 
discutirá antes del segundo mes dei 
tercer cuatrimestre el proyecto o i* 
prórroga de los presupuestos ordina
rios, anunciados al público por la Oo- 
m sión permanente, y cuantas recla
maciones hayan podido formularse con. 
tra los mismos, resolviéndolas y apro
bando, por ú'timo, aquellos presupues
tos con las modificaciones que, en Bu 
Ctso, acuerde.

Aprobados los presupuestos ordina 
ríos por el Ayuntamiento pleno, serán 
expuestos al público durante el plazo 
de quince días, a partir del siguiente, 
anunciándolo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y por los medios de 
costumbre en la localidad,

Artículo 6,° Al finalizar el plazo 
señalado en el último párrafo del ar
ticulo anterior, se remitirán al Delega
do de Hacienda de la provincia, a los 
efec os que expresa el articulo 302 del 
Estatuto municipal:

Primare, Oopia cerificada de los 
■ referidos presupuestos, haciendo cons- 

> .r el Secretario en cada una de las re
laciones o artículos los acuerdos del 
Ayuntamiento uleno, la fecha de la se- 
b ió o  y el detalle de las votaciones ordi 
narias o nominales verificadas,

Segundo. Copia au or zada por el 
Secretarlo de las certificaciones y Me
morias obrantes en el expediente, que 
menciona el artículo 296 del Estamto,

Tercero. Copla certificada de ¡os 
edictos o anuncios fijados y ejemplar 
del BOhETi» Of ic ia l  ea que se iasért»; 

ron, con reseña de las reclamaciones 1 
presentadas.

Cuarto. Copia certificada de las re
clamaciones formuladas an a el Ayun
tamiento pleno contra el presupuesto 
formado por la Comisión munici
pal per aanente, haciendo constar los 
acuerdos del Ayuntamiento y votacio
nes recaídas,

Las reclamaciones contra los preau- 
puestos Be.’áu interpuestas ante el De
legado de Hacienia en el plazo que se
ñala e! articulo 301 del Es amto.

Análogamente se procederá cuando 
se acuerde la prórroga del presuesto 
ordinario del ejercíalo anterior y con 
relación a la Memoria justificativa de! 
acuerdo.

Artículo 7 o Li propuesta de apro
bación o rectificación, en su caso, de 
los presupuestos municipales, y de re- 
solucióu de las reclamaciones que con
tra los mismos se hubieran formulado, 
corresponde al Jefa provincial de la 
Sección de Presupuestas municipales.

Artículo 8,° Los Delegados de Ha
cienda reclamarán de loa Ayuntamien
tos, en término de ocho días, desde la 
remisión Je los presupuestos aprobados 
por las Corparaciones municipales, los 
antecedentes que hubiesen omitido con 
arng o al Estatuto y al presente Re
glamento.

En este caso, el plazo de treinta días 
que determina el párrafo segundo del 
articulo 302 del Estatuto para dictar 
resolución ¡os Delegados, se enrenderá 
ampliado en el qua el Ayuntamiento 
invierta para la remisión de los antece* 
■lentes reclamados.

Anicu o 9 0 Llegada la fecha del 
comíenZ) dei ejercicio económico, y a 
condición de que hayan transcurrido 
treinta d as desde i» remisión a la D - 
¡egacfión de Hacienda de la provincia 
leí presupuesto municipal aprobado, 
sin que se notifique al Ayunt^mien o 
la resolución dictada por el Delegado 
de Hacienda, 8b entenderá aprobado 
tácitamente ei presupuesto y facultado 
e Ayuntamiento para proceder a su 
aplicación.

Sí los reparos del Delegado de Hp 
cíen la se refiriesen a conceptos de! pre
supuesto cuya aplicación no sea obliga* 
toría desde el principio del ejercicio, 
sancionará dích» au cridad económica 
ei resto de! presupuesto, sin perjuicio 
de la ulterior resolución sobre las par
tidas disconformes y que deban ser ob 
jeto de aubsanacíón c modificación.

Cuando los reparos del Delegado fie 
refieran a conceptos de ingresos, taqué , 
ordenará a la Alcaldía reúna al Ayun
tamiento pleno, dentro del término de 
un mes, para que vote loa. ingresos sus 
(nativos legales o haga las reducciones 
consiguientes en la masa de gastos vo
luntarios, con el fin de que eael presu
puesto no resulte déficit inicial alguno.

Ariículo 10. Las Comisiones per 
manantes no podrán, en ei curso del 
ejercicio económico, dar mayor exten- 
s ón a los servicios que aumenten el 
crédito destinado al de que se trate en 
ei presupuesto vigente, ni crear otros 
nuevos, salvo en los casos previstos en 
ei artículo siguiente.

Tampoco se podrán acordar aplica
ciones al capitulo de «Imprevistos» 
creando nuevos servicios o ampliando 
otros para ios cuales ex sea consigna
ción expresa en el presupuesto a título 
de resultar insuficiente el crédito esta
blecido.

Por regla general, con el crédito fi
gurado para «Gastos imprevistos» sólo 
podrá atenderse al cumplimiento de laa 
obligaciones a que se refiere el núm, l.° 
del artículo 296 del Estatuto, que sur
jan en el curso del presupuesto y a 
nuevos servicios de urgente realización,

ArTeuio 11. Sin perjuicio de lo que 
se establece en el último párrafo del 
ar ¡culo anterior, cuando para satisfa
cer alguna deuda en ejecución de fallos 
de los Tribunales o resolución del Go- 

I bierno, o para otro objeto que no admi
ta aplazamiento, no exista consigna
ción en presupuesto o sea insuficiente 
el crédito consignado, los Ayuntamien
tos en pleno, por mayoría de las dos ter- 
caras partas de sus ConcejaleSj podrán 

acordar, en el primer casoj la habilita 
ción del crédito necesario, y en el g8. 
gundo, del suplemento, dentro de su 
presupuesto ordinario, siempre qQ9 
pueda cubrirse con el exceso resultante 
y sin aplicación de los ingresos «obre 
los pagos en la liquidación del último 
ejercicio,

De no existir dícbo exceso o rema, 
nente, ss acordará la habilitación o au. 
piemento por transferencia del total o 
de parta del eré lito existente y no c o q . 
traído con relación a cualquiera de Ui 
consignaciones dal presupuesto, excep. 
toadas las que se refiaren a obligado* 
nes de! número 1 0 del ar ícelo 296 dal 
Estatuto,

Estas tracaferencias serán acordadai 
por el Ayuntamiento pleno, exigiéndo
se el voto afirmativo de las dos tercera! 
partes del total de Concejales medíanle 
propuesta de la Comisión permanente 
y siendo responsables los Concejalee 
que voten la concesión,

En los expedientes que ae incoen pt- 
r& habilitar créditos o suplementos de 
crédito por medio de transferencia! 
dentro del presupuesto ordinario, debe
rán informar los Jefes técnicos o admi
nistrativos del servicio a que correspon
da el crédito transferible, y el Secreta
rio del Ayuntamiento, demostrando la 
posibilidad de efectuar la operación 
sin perjuicio para el servicio ni para el 
Interés comunal.

El Interventor municipal deberá dic
taminar, haciendo constar que no exis
te liquidada ni contraída obligación de 
pago alguna ni Infracción de especial 
disposición por ía que puada venir per
juicio al Ayuntamiento,

Artículo 12. Propuestas qua sean 
por la Comisión permaneu:e las habili- 
tacionea o Haphrnearos de créd to, den
tro de! presupuesto ordinario a que se 
refieren los dos ardcu'os antoriares, se 
expondrá el expediente al público, por 
• érmino de quince días, anunciándose 
en el Bo l e t ín  Of íü ía l  de la provine» 
v su el í.ab'ón de adictos de la Cim 
Couslsíorlal para que durante dicho 
plazo puedan formularse raclamaov' 
nos, ante ai Ayúntam eiito plano, q® 
las admitirá o desechará.

Contra el acuerdo denegatorio del 
Ayuntamiento podrá acudir al ínterai»' 
io ante el Delegado de Hacienda, en el 
término da quince días, a partir de 1* 
fecha en que se le noüfique la resolu- 
c ón municipal.

Si contra la propuesta de la Comísíóo 
permanente no se formulaban r'3claala• 
clone?, el acuerdo que de conformilad 
adopte el Ayumamienco pleno será 8?' 
me y ejecutivo, sin que contra el míe* 
mo proceda ulterior reclamación en vi» 
gubernativa ni en la contencioso-admi* 
oistrativa.

Loa acuerdos municipales que tengM 
por objeto exclusivo ía habidtación de 
crédi-.ns o recursos en casos ds calf 
mídad pública, o de naturaleza análo* 
ga, de alto interés general, serán loma* 
dlatanienie ejecutivos, salvo las recU’ 
maciones que contra los mismos se pro' 
muevan ante el Dalegado de Haciehd* 
de ía provincia, las cuales deberáD 
substanciarse dentro del término de 
ocho días a contar desde la fecha de
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presentación.
Artículo 13. Con la única excep' 

alón que señala el «rtículo 7.° de la lef 
de AdmiuTS'.racjón y CoüíabiiidM del 
Estado, a favor de la Hacienda públi' 
ca, las deudas de los pueblos que noe8' 
tuviesen aseguradas con prenda o hipo' 
teca, no sarán exigidas a los Ayunt*' 
míentos por los procedimientos de api0' 
mío,

Articulo 14. Las obligaciones r0cú' 
nocidas y no satisfechas y las derecho® 
liquidados y sin realizar el último di® 
del ejercicio, se comprenderán co®0 
«Resultas» en ol capitulo y cuenta q00 
se abra al presupuesto del nuevo ejerd' 
cío, previa liquidación que se pract»c», 
rá dentro de los veinte días siguió168 
al término do cada ejercicio por ol 1°' 
terventor y que se someterá a la aPr0' 
badán de la Comisión permanente. .

^Gontinuará)

‘di, 

^Qo

Kx
-i.ic 

^8 r 

. B.

v
^ci(

He-

M.C.D. 2022



8
REALES ORDENES

’e. 
8Q 
Q9 
ite 
•re 
no

14. 
iU.

0 
'Q* 
1»! 
ip. 
lo. 
del

las 
io« 
raí 
ole 
me 
lw

Pi
de 
lai 
be- 
mi. 
on* 
ta. 
Ha 
ióa । el

lie* 
da. 

de 
üal 
er*

sao 
ilí* 
3Q- 
l 89 

88 
por 
088 
CU

del 
m* 
i el

li 
»lu*

lán 
na* 
l&d 
flr- 

118- 
vi» 
ni*

^an 
de

freo Sr.: Au orlzAndoe© en el árdea
- 390 del Real decreto-ley sobre orgs- 
-zaciín y administración municipal de 

g  ¿e Marzo del corriente afio, estable- 
r/r on recargo municinal sobre la 
[0DtrlbacIón del 3 por 100 del producto 
hrüto de Jas explotaciones mineras, 
•na de aquellas substancias como las 
CBrbonifsras, que está exenta de tribu
tación porque expresamente determina 
el precepto legal que la exención de la 
contribución del Estado no funda la del 
recargo, y con objeto de que puedan 
10r obtenidos Jos datos necesarios para 
iue por los Ayuntamientos se pueda fl. 
;irel expresado' recargo cuya adminis- 
¡r»clóp y cobranza, según dispone el 
ieferido Estatuto municipal Incumbe a 
t Administración de la Hacienda pú- 
bica,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
jlspuner:

Articulo l.° Todos los explotadores 
le concesiones carboníferas están obll- 
todos a presentar en las Delegaciones 
je Hacienda de las provincias en que 
radiquen sus minas los documentos 
que se expresan en el articulo 46 del 
rigente Reglamento sobra la tributa
ción minera los que serán después re
mitidos a las Inspecciones regionales 
de los impuestos mineros en la forma 
y plazos marcados en el referido Re
glamento.

Articulo 2.° Los Ingenieros de Mí- 
ñas verificarán la comprobación y cen
sura de los mencionados documentos, 
fijando la base para la percepción del 
impuesto municipal autorizado en el 
irilculo 390 ael Estatuio, quedando 
obiigadcti a remitir a los Ayuntamien
tos, previo requerimiento de éstos cer 
Lücudos comprensivos de los da os ne- 
cesarioa para la eva nación del Impues 
lo referido, Los plazos para efectuar 
lu cencuras por las Inspecciones téo- 
nicas serán los mismos que establece 
ellUg.umento al ¡rfe'.ar de í^s explo.a- 
c.oLki mmeraB en genen i,

Artivulo o.° Les gas os qua se or- । tefe ¿e laü viaíitiy por ios la-
I PMrca pura la ( omprobac.ón o csu

cwdo ¿ae declaraciones de loa expío- 
!j*<reo serán .:ufrjga.l o » per los Ayun- 
^aienros perceptores del impuealo, A 
Weoijoíc, deberán íngreíiar les Mucf- 
cp'oti en el Tesoro, y dentro del mes 
6^:ca;o a i» fecha en quo hizo eíecli- 
^e; uooto, una cantidad equ.va- 
'^ieai 10 per 100 de lo recaudado, 
itgMo que será abonado al crédito 
^Deignaoo en ia Sección 11.a, capitulo 
''“articu o l.° del presupuesto vigen- 
lei «Gr b íq s de jnves igación de las 
Atribuciones e inoemnización a los 
^genleros de M-d s l i,
Articule 4.° L^s L de M‘-

Í8 foraíalarán las tropuíat&B de v^t-
estimen neceseri*s para ia eje.

* Ivón di e3to servxlí, tía- **- - ‘ ante la Dh^c
gential da R cías públicas, da 

’^ndo seguirse en la .rafiv.i^c ón y 
‘Nuc'ón re 'as vlaítaslas mismas ■ or
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?:,s Bfgu:d»s en Ja inyp^cc ¿n del ím- 
r^s.o de explota .

que de Rx al orden- ccmjn'.co a 
N'^pAíiitu conGcImitnto y electes. 
‘ guardo & V, 1, muchos ffios. Ma- 
r‘-i 9 de Septiembre ie 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
-flor Subsecretario encargado del Ml- 
oiBteno de Hacienda,

(Gaceta 14 de Septiembre')

.íxcrn-:, Sr.: De conformidad con lo 
•^uys.o en el Retal decreto de 29 de 
Ci*o dtl cciriec-c eñe, incorporando 

¡¡ M.n^íeno de F manió las Instigúelo
í Fuudi.c oned benéfico docen os de 

‘ sgikola, pocuria o minera,
-4. eiR?y (q. D. g ) ha tenido a 
tiibp.nLer con carácter gañera! ias

É-^uian'-cs pur-4 el ejercicio y 
k V:cio de AiminiBlraoión y regulad- 
tac^'ü del Proíeciorado s Inspece óu

ciUd*B lus’.itaciones y Fundado
tj'* Ei Protectorado y funciones 

1^3 Inatifucionas y
Uq  benéfico-docentes de en-

‘'UZa agrícola pecuaria o minera.

| queda confiado al Ministro de Fomen
to, quien Jo desfmprfi irá por sí o yor 
la SubiecretarI» alendo sus auxiliares 
los Directores generales de Agricultura 
y Montes y da Minas y loa da las re-- 
pectlvaa Escuelas de Ingenieros Agró
nomos, Peritos Agrícolas, de Veterina
ria y de Minas,

2 .a Para el ejercicio del Protectora
do, en lo relativo a autorizaciones, in
vestigaciones, reconocimientos, regula- 
rizaclón, clasificación y funcionamien
to de dichas Instituciones y Fundacio
nes se observarán las dísposic ones de la 
Instrucción de 24 Junio de 1913 para al 
ejercido del Protectorado del Gobierno 
en la benefldencia docente particular,

3 .a Los Gobernadores civiles remi
tirán al Ministerio de Fomento, en el 
improrrogable plazo de un mes, rela
ción de las Escuelas benéfico-doccntes 
de enseñanza agrícola pecuaria o mi
nera que procedentes de fundación 
particular existan en la respectiva pro
vincia.

Da Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Sefior Subsecretario del Ministerio de 

Fomento,
(Gaceta 19 de Septiembre)

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 de Julio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Octubre, a las doce, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de adoquinado de la pro
longación del muelle nuevo y rama 
corta del N, del puerto de Palma de 
Mallorca, provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata es de quinien
tas sesenta y cinco mil seiscientas 
treinta y tres pesetas treinta y dos 
céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, Real orden 
de 30 de Octubre de 190? y ley de Ha
cienda de l.° de Julio de 1911, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas. hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
el dia i4 de Octubre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase octava, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta sera de 
28.282 pesetas en metálico o en efectos 
de ia Deuda pública al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas disposicio'- 
nes vigentes; debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en 
el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidii’á por medio de sorteo.

Madrid, 12 de Septiembre de 1924.— 
El Director general, Fíiquineto.

Modela de posposición
D. N. N., vecino de..... según cédula 

personal num..... enterado del anuncio 
publicado con.................... de Septiembre 

último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de adoqui
nado de la prolongación del muelle nue
vo y rama corta del N. del puerto de 
Palma de Mallorca, provincia de Ba
leares, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firna del proponente.

Núm. 2074

COMISION PROVINCIAL
DI BALEARES

Suministros,—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
númeto 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden- 
c a militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta- 
miemos de esta pre vínola hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia Ci
vil durame el mes de Agosto último, de
berán llquióarso y abonarse con arre
glo a los precios que para cada una da 
las especies Bunamiuiradas se expresan 
a continuación:

Pcsems

Ración de pan de 700 gramos. . 0'306 
Idem de cebada de 4 kilogramos. 1'337 
liem do paja de 6 ídem. . , , 0'397 
Litro de aceite ...... 2‘280 
Idem de petróleo. . , . . . 0'557
Idem de vino...............................  0*440
Kilógramo de carbón. . . . 0*212
Idem de leña  ..............................0'042
Idem do paja larga, . . . . 0‘096
Idem de carne de vaca, , . . 3*670
Idem de ídem de carnero. . . 3*670

Palma 16 de Septiembre ¿o 1924.—El 
Vicepresidente,2José ^Morell.—P. A, de 
la O, P.—El Socretario, Miguel Font,

Núm. 2075 
Dístríbación mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el co
rriente mes de Septiembre y acorda
da por la Comisión provincial en la 
sesión que celebró el dia 16 del pie- 
sen',a mea.

Capualo» GASTOS Poeta»

l.® Administración pro
vincial. . 9.246*41

2.® Servicios generales. . 3.932'86 
4.° Cargas. . . . . . 23,120*04
5,° Instrucción pública. . 9,165*07 
6,° Beneficencia, . . . 82.433*00 
8.® Imprevistos . . . . 1.666*66
11 Obras diversas . . . 416*66
12 Otros gastos. . . , 3.871'25

Total................... 133,851*95
==«:a6

Palma 17 de Septiembre de 1924.—El 
Vicapresideute, José Moreli,—P. A. de 

C, p,—Miguel Font, Secretario,

Num, 2072 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Acornado por la Comisión Municipal 

¡a enajenación ue varios muebles in* 
servib-es; unos cuantas medidas y pe
sa»; asi como un moni,ón de periódicos, 
revistas, Gacetas y Boletines viejos 
carcomidos y deidriorados cuyo valor 
aproximado se lija en cincuenta pose
ías, se anuncia por ai presenta su ventí 
por medio de pujas a la llana que ten- 

I urá lugar eu ectib C-tsas Consistoriales 
Íel día 27 del actual para ia primera su- 

bat-í* y el día 30 para la segunda y úl
tima caso cte no existir postor en la pri- 

¿ ‘“dan Jasé a 15 Sepí amble 1924.—El 
| Alcalde avcideutai, Lurenzo Carbonell.

Núm. 2C45
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Habiendo resultado desierto el con

curso anunciado en el B, O. de la pro- 
I viDCia mimer s 8968 y 8992 para pro

veer las vacantes de Veterinario Ins
pector de Víveres y Sanidad Pecuaria 
de esta villa por dimisión del que las 
desempeñaba dotadas con el haber 
anual de 750 ptsetas y 365 respectiva
mente, en cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente 
en la sesión ordinaria del dia ocho del 
actual se abre nuevo concurso por tér
mino de treinta días a fin do que los 
aspirantes a su provisión presenten sus 
solicitudes acompañadas del titulo pro
fesional y demás documen-os que con
sideren pertinentes en la Secretaria de 
la Corporeoión adviniéndose que no se 
admitirá instancia alguna transcurri
dos dichos 30 días a contar desde el 
siguiente ai do la publicación del pre; 
sonta en el B. O., de la provincia.

Porreras 15 de Septiembre de 1924t 
—El Alcalde, Juan Barcelói—P. A, de 
la O. M, P.— El Secretarlo, Antonia 
Sastre,

Núm. 2046
Vacante ia plaza do Farmacéutico 

Titular do esta villa por fallecimiento 
del que desempeñaba dicho cargo dota
da con el haber anual de ochocientas 
setenta pesetas noventa céntimos anua
les, en cumplimiento del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente en se
sión del dia ocho del actual se abre 
concurso por término de treinta días 
a fin de que los aspirantes a su provi
sión presenten sus solicitudes acompa
ñadas del título profesional y demás dc- 
cumemos que consideren pertinentes 
en la Secretarla del Ayuntamiento ad
viniéndose que no se dará curso a ins
tancia alguna transcurridos dichos 
treinta días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
B O de la provincia.

Porreras 15 de Septiembre 1924.— 
El Alcalde, Juan Barceló,—P. A, de la 
O, M P,—El Secretario, Antonio Sas
tre,

Núm. 2050
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado por esta Comisión munici

pal permanente el repartimiento entra 
los propietarios de fincas urbanas de 
este término, para reintegrarse el 
Ayuntamiento de les gastos de forma
ción del Registro fiscal da edificios y 
solares, permanecerá dicho reparti
miento expuesto al púbiieo en la Secre
taria de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación durante el plazo de 
ocho días que se contarán desde el si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el B. O, de la provincia, 
trascurrido el cual no se atenderá re
clamación alguna,

Perrerías 15 Septiembre de 1924,— 
El Alcalde, Francisco Florít.—P, A. 
de la C, P. -Luis Fiorít, Secretario,

Num, 2056
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento contratar por medio de subas
ta pública la ejecución de las obras 
de construcción dei elificío destinado a 
depósito do cadáveres, sala de autopsia 
y cuarto de veía, en el Gémenteno de 
esta población, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 29 de la losirucclón 
de 24 de Fuero ae 1905, se hace públi
co el indicado acuerdo, para que du
rante el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O, de la pro
vincia puedan presentar las reclama
ciones que se estimen oportunas, pasa
do que sea dicho plazo ninguna será 
atendida,

Bufiola 6 de Septiembre de 1924,-— 
El Alcalde, Juan Riera,—El Secreta» 
rio, Juan Noguer.
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rra de ándrée Pifia, per Ser don la de 
M^uél-Sastre, por E*te coa la de An
tonio M ró y por Oeste con la de José 
Prcornell y Jaume, Inscrita en el Como 
mil quinientos cuarenta y dos debarchf» 
vo, libro olento cincuenta y tres de Si- 
neu, fólio doscientos veintiocho vuelto, 
fines número siete mil ochocientos, fus- 
cripcióu primera, Está justipreciada en 
tros mil quinientas pesetas.

6 .° O ra pieza de tierra denomina
da «Sen Miralles», de un cuartón de 
extensión, equivalente a diez y siete 
áreas, setenta y cinco cenMreaa; Bu- 
danta por Norte con camino de Algai
da, por Sur con tierra da María Gol!, 
por Eiie con la de Bartolomé Llnch y 
por Oeste ccn la de Antonio Sastre. 
Inscrita en el tomo mil quinientos cua
renta y dos del archivo, libro ciento 
cincuenta y tres de Sineu, fólio dos
cientos treinta y nueve, finca siete mil 
ochocientos cinco, inscripción primera, 
Está justipreciada en cuatrocientas pe
setas,

7 o O ra plezi de tierra denomina
da «Son Fiorit», de medio cuartón de 
extensión superficial, equivalente a 
ocho áreas, ochenta y atete centiá- 
rese; lindante por Norte con camino 
de establecedores de Sa Casa Nov «, por 
Sur coa tierra de Juan Picornell y Jau
me, por Este con la de Gabriel F.orlt y 
por Oeste con la de Miguel Sastre Ma
ravilla, Inscrita en el tomo mil qui
nientos cuarenta y dos del archivo, li
bro ciento cinoueuta y tres da Sioeu, 
tóilo doscientos cuarenta y uno, finca 
siete mil ochocientos seis, inscripción 
primer», fí t\ jas iprecl&da en doacien 
t vs cncuei ta pesetas.

8 .° Ot^a pieza da tierra denomina
da «Se Costa®, de medio cuartón de ca 
hi la, equivalente a ocho áreas ochent* 
y s’et i cetit áreas; lindante por No t ’ 
con t erra de Miguel N:coi*u, por Sur 
coa la de ALtoma Camaró, por E t * 
con la de Mutio Genova; t y Capó y por 
Ooht» con la de Juau Bolero. luscrit» 
eneltouio mil quinientas cuarent» 7 
dos asi irchivo, libro ciento clncuent * 
y tres do S neu, fói o dodcieotod cu»- 
rent * y tres, finca snte mú oehooiebt >« 
Sieti, inscripción primera. E=ti Jint- 
preciada en do cientos pesetas,

L>8 ocho descr.t tincas radican en 
e termino municipal de 8.neu,

9,° Y otra pieza de tierra denomi
nad» «8a  Retí», de una cua tarada de 
extíuilóa superficial, o sean aetaot m y 
una áre^s tres cent áreas; llndahi) por 
Noita coa camino de Co»t tx, por Sur 
coa camino llamado Sea R^tiS de Son 
Geiabeit, por E ta con t erra de Lucas 
Gilí, y por Oeste cou la de Miguel Sas
tre. Inscrita en el tamo mil qumient 18 
irainta y siete del archivo, libro cua
renta y uno de Coautx, fólio setenta 
vuelto, flaca dos mil noventa y ocho, 
inscripción primera. Está justiprecia
da en trescientas treinta pesetas.

La descrita finca radica en ei térmi
no municipal de Gostiix,

L* subasta se verificará bajo las con- 
dicioaes siguientes:

1 .a Para tomar parte en ella, deba- 
ráa ios licitadores, salvo el ejecutante, 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos, al 10 por 10U efec
tivo del valor de lea bienes que sirve 
ae tipo para ¡a subasta; cuyas coosig 
naciones serán devueltas después del 
remate, exceptuando la del que lo ha
ya obteuido a b u  íavor, que quedará eu 
garantí* dei cumplimiento de su obli
gación, y en b u  caso como pane del 
precio,

2 .a No se adm tirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes ael 
aVaiuo de la tinca respectiva.

3 .a Los tLu os de propiedad estarán 
de manitids-.o en la Secretaria del ac
tuarlo y ios rematantes tendrán que 
conformarse con eiios.

4 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y loa preferentes, si los bubieie, 
al crédito del actor en este juicio, con-? 
tiauaran subsistentes; eniendiéodose 
que el i amatante loa acepta y queda 
t-ubrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a ae*»» de cargo del rematante 

Núm; 2059
D, J ítme Covas Capó, Acalde Coosti- 

Jueionai de Catiapánet, 
Hago saber: Que terminada la con

fección del padrón del arbitrio munici
pal sobre Hcencíás para el tránsito de 
vacas, cabras, etc, de rodaje o arrastre 
de vehículos por vías muaicipales de 
esta localidad, para el ejercicio econó
mico de 1924 a 1925, estará el mismo 
da manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante el 
térmir.a de diez días hábiles a los efec
tos de su exámen e interposición de re* 
clamacicnes por los contribuyentes in
teresados, adviríiéndose que trascurri
da d cbo plazo serán resueltas las recla
maciones deducidas, siendo a su vez 
desestimadas por extemporáneas todas 
las que se presentaren con ulterioridad, 

O »mpanet a 16 de Septiembre 1924.
— 11)1 Alcalde, Jaime Covas, P, 8, M.
—Ei Secretario, Juan Manorell,

Núm, 2065
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia e instruccián del partido de 
Inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia del lia seis de los corrientes, re- 
c ida en autos ejecutivos seguidos por 
D. José J^ume Bilaguar conxra doña 
Maiia Magdalena Gdi Picornell, re- 
prbsbntada por su tutor don M &r ín 
R.umbsu L'tzcano, b^y día en proce- 
dlmien.o de apremio, se saon a públ - 
ca subasta por término de veinte días 
como propios de la ejecutada, los bie
nes si guien: es:

L° Un» piez>4 tierra, cultivo, deno
minada «8on Busquéis», da dos cuar o- 
nes de extensión, equivalentes a treinta 
y cinco áreas cincuenta y una centiá- 
reas; lindante por Norte con tierra de 
Antonio Amengu-l, por Sur con la de 
Miguel Gilí y C mps, por Este la de 
Juan PicorneU y Jaume, y por Oeste 
con la del mismo Miguel Gilí. Inscrita 
en al tomo mil quinientos cuarenta y 
dos del archivo, libro ciento cincuenta 
y tres de 8ineu, fólio doscientos treinta 
y uno, tinca número siete mil ocho
cientos uno, inscripción primera, EaU 
justipreciada en dos mil pesetas.

2 .° Otra pieza de tierra, denomina 
da «Son Gacías», de una cuarterada de 
cabida, equivalente a setenta y una 
áreas, tres centiáreas; Uníame por 
glorie cun tierra de Maceo Fontirrolg, 
por Sur con tierra de Podro Goifcben 
y por Odbte con la de Pedro Picor- 
neü. luscrlta eu el tomo mil quinien
tos cuarenta y dos del archivo, libro 
ciento treinta y cinco de Sineu, í'óilo 
doscientos treinta y tres, finca siete 
mil ochocientos dos, inscripción pn 
mera. Está justipreciada en mil qui
nientas pesetas,

3 .° Otra pieza de térra, llamada 
Paiou», de media cuarterada de 

cabiaa, equ va eme a treinta y cinco 
áteas, cío* nenia y una centiáreaf; lin- 
Can.e por Norte con tierra de Pedro 
Juan L.uque, por Sur con la de Miguel 
Sastre M»raVdia, por Este con la de 
Miguel üoli y por Oíste con el camino 
deis Jonea, luscrna en el tomo mil qui 
memos cuarenta y dos del archivo, 
libro ciento cincuenta y tres de 8ineu, 
fóno Upaer^ntos re>nt* y cinco, inscrip
ción primera. E^á justipreciada en dos 
mu pesetas.

4 ° O ra pieza de tierra denomina
da «Son Bo ó», de extensión superficial 
de rued.o cuartón, equivalema a ocho 
áreas, ochema y siete cenüáreas; Un
dante por Njrie con tierra de Buiasar 
Jaume, póf Sur con camino óe estable 
cedores ue S» G-s» Nova, por Este con 
tierra de Ju-n P.corneil y Jaume, y 
por Oes^s con cam.no de Montu il. Ins
crita eu ei tomo mü quinientos cuaren
ta y dos del archivo, libro ciento cin 
cuerna y tres de S ueu, fólio doscientos 
treinta y siete, tinca número siete mu 
ochocieo'Os cuatro, inscripción prime 
ra. Esta juuapieciada en quloiemae 
pescas.

b.° O ,ra pieza de tierra deno ai na
da «SaSima» de extensión superficial 
de cinco cuartones, eqmvaiente a 
ochoma y ocho ureas, ochenta y ocho 
eemiárea^ üü'Mte por Ncríe con üie^

todos loa gastos del remáte y los de Ua 
escrituras de traspaso, Inclusos los del 
impuesto de derechos reales e Inscrip
ciones de las mismas en el Registro de 
a propiedad.

6 .a Para el remate de cada una de 
las nueve descritas fincas, por separa
do, queda señalado el día veinte de Oc
tubre próximo venidero, a las once, en 
la sala audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en la ex
presada subasta, se expide el presente 
edicto en la ciudad de Inca a nueve de 
Sapi embre de mil novecientos veinte y 
cuatro.— José Entrena.—Ante mi, Mi
guel Sampol.

Núm, 2036 
JUNTA DE PLAZA 

Y GUARNIOIÓS DB MAHÓN 
Hace saber: Que el dia 27 del corrien

te a las once horas tendrá lugar en el 
Gobierno Militar de esta plaza y ante 
la misma, un concurso publico con el fin 
de adquirir los artírulos necesarios y 
que luego se detallan. El pliego de con
diciones que han regir en dicho acto es
tará expues o en el Parque de Intenden- 
ció y Hoapital Militar todos los días 
laborables durante las horas de oficina. 
Laa ofertas se harán en pliego cerrado; 
irán dhigidas al Excmo. Señor General 
Gobernador Presidenta de esta Junta.

Las muestras irán aparte del pliego 
con un lema y precio de la mercancía 
pero no el nombre del proponente. Laa 
a ijudlcaclonea lo serán provlalonal- 
meote al que presente oferta más venta 
joaa en calidad y precio para cada ar
ticulo y se hallen ajustadas a las condi
ciones deLconcnráo.

Si el adjudicatario de algún artículo 
no sirviese éste en cantidad y tiempo 
que so le fija, queda obligado a abonar 
la diferencia ea más si ia hubiese con 
rolacjón a la compra que par*cubrir la 
falta realice an plaza la Junta, La b  
ofertas podráo presvutarsa desde la 
publicación de este anuacio hasta la ho 
ra de «olebrar el concurso.

Para el parque de inteniencia.
Haritia par» pan de hoipítal y para 

pan de troo». —Liñas fu-irles para hor
nos y de pino para confección de r»n 
cbos.—Sal común.—Carbonea de cok v 
vegetal.—Petróleo.—Aceita de O. va 
de 2.a.

Para el servicio de hospitales. 
Aceite de OltV* de L* y de 2 6 — Azú

car. -Café tobado—Carbones de cok 
y vegetal. —Leñas fuertes. —Carne de 
vaca limpia y para btf ek. —Hueso, — 
Garbanzos. -Huevos.—-Oaroe de gailí- 
na.—Jabón común.—Pasta para sopa, 
—Lache de Vaca y condensad»,—Pata
tas.— Mao«es* de vaca y cerdo.— Tocino 
salado.—Vinos tinto, generoso y Máta 
ga.—Queso.—Jamón limpio,— Frutas, 
—Verduras.

El4mporte da la jiuMieación de este 
anuncio será sufragado a prorrata en
tre los adjudicatarios.

Mauóa 11 de Septiembre de 1924.— 
P, A. de ia Juata.—Ei • CamandaiHe de 
lafauteria, Secretarip, Franeisco Van- 
rell.—V.° B.°—Ei General Presidente 
accideníal, Amonio Ooibarre.

Núm. 2060
CONTBIBÜOIO^ URBANA

Ana económico de 1923-24 
D. Pabio Saivador Sastre, Recaudador 

auxiliar de contribuciones en ¡a Za
na de laca, da la que es Arrendata 
rio D. Bartolomé M r y CalafeB. 
Hago saber: Que en el expediente 

que ius ruyo contra D.a Juana María 
Borrá» Mora, vecina da Aiaró, por dé 
bnoa dtfi coacepto contributivo y año 
arnbá expresado, se ha dictado cou fe 
cha 30 de Agosto la siguiente

Providencia de subasta de finca,— 
No habiendo satMacho D.a Juana Ma- 
ría Borrás Mora sus descubiertos que 
se le tienen reclamados en este expe
diente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue« 
bles y Bwrovtenw, ae •oaerAn ja qüa: j

jenadón en pública subasta del fnmu.e¿ 
ble o inmuebles pertenecientes a dicha 
deudora, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día treinta de Septum, 
bre y hora de las diez en la calle d6 
Campana número 10, siendo posturu 
admibíes en la subasta las que cubrm 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización,

Notiflqueae esta provindencía a la re. 
ferída deudora, y al acreedor o aeree, 
dores hipotecarios en b u  caso, y anón, 
cíese al público ,por medio de edlctoi 
en las Casas Consistoriales, e inserción 
de edictos en el Bo l b t ih  Of ic ia l  de ¡t 
Provincia y Gaceta de Madiid y ademh 
anuncíese al público por medio di 
pregón,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advlrtlendo, para co. 
noclmiento de los qua desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que éi- 
ta aa celebrará en el local, día y hora 
que expresa dicha providencia y qm 
se establecen las siguientes condicionei 
en cumplimiento de lo dispuesto en uní. 
culo 9á de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900:

1.a Que loa bienes trabados y a cu
ya enagenaclón se ha de proceder, b o d  
los comprendidos en la algoleíita re
lación:
Glase^ cabida y situación de la/inca.—Qa. 

pitali^ación déla misma,—Cargasqut 
gravan los inmuebles.— Valor parala 
subasta.
Débitos por principal, recargos y 

costas óS'íS pesetas.—Solar o trasto 
situado en la calle del Puíg n,° 48 b Íq - 
mediaciones de la villa da Alaró, pro
cedente de tierras que fueron del Real 
patrimonio y antes de loa propios de 
dicha villa, en el que ae ha principiado 
una casa, linda por la darecha al en
trar en él con casa y corral de Gabriel 
Seguí, por la izquierda con otra y co
rral de Antonio Gol!, por el frente con 
la calle del Pa g o camino llamado de 
«Son Ourt» y por la espalda con tierru 
de los herederos da D. Jaime Debate; 
Inscr ta al fóüo 137, del lomo 132, 
11 do Alaró, flaca 523, inacrlpclóu í?

Capitalizada ai 4 por 100 325 OO^ 
setas, valor para la subasta 325 00 pe* 
setas.

E<ta gravada: A) Con el aloifodel 
E^t^do re lim b e al 5 por 100, inscrip1 
c ón 2 a fecha 9 Noviembre 1869.

B ) Coa el embargo a f ivor deli 
Hacienda del Estado, anotación leu® 
A. fecha 26 Mayo 1924.

2 .a Que los deudores o sus cauas* 
habientes y los acreedores hipotecarios) 
ea su caso, pueden librar las floc»s 
hasta el momento de celebrara* la 80' 
basta, pagado el principal, recargos0 
dietas, costas y demás gastos del pr®' 
cedimienio.

3 .a Que los títulos de propiedad di 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día da la celebra1 
ción de aquel acto, y que los licitad? 
res deberán conformarse con ellos í 
no tendrán derecho a exigir ninguooi 
otros,

4 .a Que será requisito índiepéMi* 
ble para tomar pane en la 8ub»8t6i 
que los lícltadores depositeu previa* 
menta en la mesa de la presidencia e* 
5 por I5 del valor líquido de los b*9’ 
nes qua intenten rematar,

5 .a Que es obligación dol remsiib' 
te entregar en el acto la difareacía 6°' 
tre el importe del depósito constifU1^ 
y precio de la adjudicación; y

6 .a Qua sí hecha ésta no pudie^ 
uliimarae la venta por negarse el 
judicasario a la entrega de! prado 
remate, sa decretará la pérdida dd d01 
pósito, que ingresará en 1a C ja 
ral de Depósitos.

Alaró a 3 de Saptiembre de 1921'^ 
Pablo Salvador. ~V.° B.°—P. el Arr011' 
datarlo, Alberto Sánchez.

PALMA.—Es c u e l a  Típo o b á ^0^
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